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Secretaría de Economía. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 118 
de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 21 de marzo de 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 489. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 118 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, referente a la Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del 
vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, lo cual es parte integral 
del presente. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 118 de la Comisión Administradora 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 21 de marzo de 2024, la dispensa temporal a que se refiere dicho 
numeral entrará en vigor a partir del 18 de abril de 2024 y concluirá su vigencia el 17 de 
abril de 2025. 

 
 

Instituto Politécnico Nacional. Estatuto Orgánico de la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 552. 
 
El Acuerdo dar a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra alojado en la 
siguiente liga: 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33738/DOF%2018042024.pdf
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https://repositorio.cofaa.ipn.mx/resources/DJ/2024/2-Estatuto-Organico.pdf    
 
www.dof.gob.mx/2024/IPN/Estatuto-Organico-COFAA_15032024.pdf  
 
Notifíquese a los interesados el contenido del presente Acuerdo, mediante su publicación 
en los estrados de esta Comisión, en la página de internet de la COFAA-IPN y en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2024. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 4/2024 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los 
juicios de amparo en los que se reclame la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro 
Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 555. 
 
Acuerdo General por el que los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, conocerán del trámite, 
resolución y, en su caso, el cumplimiento de las sentencias de los juicios de amparo, en 
los que se reclame la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y 
de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 
Las demandas de amparo deberán presentarse ante la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa a la creación de la 
Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de Asuntos de Violencia 
Política en Razón de Género.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 558. 
 
Acta de Decisión colegiada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, mediante la que se acordó la reforma al Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa a la creación de la Defensoría Pública 
Electoral Especializada en la Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón de 
Género, lo cual es parte integral del presente. 
 

https://repositorio.cofaa.ipn.mx/resources/DJ/2024/2-Estatuto-Organico.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/IPN/Estatuto-Organico-COFAA_15032024.pdf
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La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente reforma. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 577. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.9948 M.N. (dieciséis pesos con nueve mil novecientos cuarenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a 
senadurías por el Principio de Mayoría Relativa y diputaciones federales por 
ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 578. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se tiene a los partidos políticos nacionales 
Revolucionario Institucional, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en el punto cuarto del Acuerdo INE/CG276/2024. 
 
Se tiene a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Verde Ecologista de México 
y morena, así como a la coalición Sigamos Haciendo Historia dando cumplimiento parcial 
al requerimiento formulado en el punto cuarto del Acuerdo INE/CG276/2024, lo cual es 
parte integral del presente. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 27 de marzo de 2024 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio para 
la protección de los derechos políticos electorales de la ciudadanía identificado 
con el expediente SCM-JDC-120/2024, relativo al registro de la suplencia de la 
primera fórmula de la candidatura a senaduría por el Principio de Mayoría Relativa 
postulada por Morena para el Estado de Tlaxcala. 
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 601. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que en acatamiento a lo resuelto por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio 
para la protección de los derechos políticos electorales de la ciudadanía identificado con el 
expediente SCM-JDC-120/2024, así como las manifestaciones presentadas por el 
Representante de morena ante el Consejo General mediante oficios 
REPMORENAINE318/2024 y REPMORENAINE-336/2024, se registra a Luis Gabino 
Vargas González, como candidato suplente en la primera fórmula de senaduría por 
mayoría relativa en el estado de Tlaxcala postulado por morena. 
 
Notifíquese el presente Acuerdo, en un plazo que no exceda las 12 horas a partir de la 
aprobación, a Luis Gabino Vargas González, así como a Jorge Alfredo Corichi Fragoso, en 
acatamiento a lo resuelto por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
Electorales de la Ciudadanía identificado con el expediente SCM-JDC-120/2024. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
27 de marzo de 2024. 
 


